
                                                                                                                                                              

 

ANUNCIO 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad Prodetur M.P. S.A.U., en sesión ordinaria celebrada 

el 12 de diciembre de 2025, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, al punto primero de su orden 

del día:  

 

PRIMERO. - Aprobar la Oferta de Empleo Público de la anualidad de 2024 de PRODETUR MP 

SAU, adjuntándose como Anexo las plazas que se incorporan en la presente Oferta. 

 

SEGUNDO. - Publicar el anuncio de la oferta en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Página 

Web Corporativa de PRODETUR MP SAU, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así 

como el artículo 10 de la Ley 1/2014 de 24 de junio de transparencia pública de Andalucía. 

 

TERCERO. - Facultar al Gerente, para la contratación temporal de personal a través de la bolsa 

extraordinaria de empleo de periodista de la Diputación Provincial de Sevilla, cuya utilización fue 

autorizada por el Consejo en su sesión de 30 de septiembre de 2025 mientras se desarrolla y 

resuelve el proceso selectivo correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2024 aprobada en 

este mismo Consejo, adecuando su ejecución al marco normativo aplicable. 

 

ANEXO 
OFERTA DE EMPLEO PUBLICO ANUALIDAD 2024 PRODETUR MP SAU 

TURNO LIBRE 

 

PLAZA 
NUMERO 
PLAZAS 

TITULACIÓN REQUERIDA 

Técnico/a 1 
Técnico/a Superior en Formación Profesional, Formación 
Profesional 2º Grado Administrador de Sistemas Informáticos 
en Red 

Técnico/a Grado Superior 1 Licenciatura/Grado en Arquitectura. 

Técnico/a Grado Superior 1 Licenciatura/Grado en Informática-Ingeniería Informática. 

Técnico/a Grado Superior 1 
Licenciatura/Grado en Periodismo, Ciencias de la 
Comunicación, Comunicación Audiovisual, Comunicación y 
Marketing, Comunicación Digital. 

Técnico/a Grado Superior 1 

Grado o Licenciatura en Economía, o Grado o Licenciatura en 
Administración y Dirección de Empresas, o Licenciatura en 
Ciencias Económicas y Empresariales, o Grado o Licenciatura 
en Contabilidad y Finanzas, o Doble Grado en Administración 
y Dirección de Empresas y Derecho, o Doble Grado en 
Derecho y Economía. 

Nº TOTAL DE PLAZAS 5  

 

Lo que se hace público a efectos de general conocimiento, en Sevilla en la fecha de la firma 

electrónica. Fdo. EL SECRETARIO GENERAL, P.D. Resolución 5055/2023, de 12 de junio. 
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